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Contrato cerrado para la adquisición de botas tácticas, con carácter Internacional Abierta que celebran el día 17 del mes de 
diciembre del año 2025, por una parte, la Secretaría de Administración del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, a la que 
en lo sucesivo se le denominará como la “SECRETARÍA”, la cual es representada por el Lic. José Eduardo Torres Quintanar, 
en su carácter de Director General de Abastecimientos, acompañada de la Secretaría General de Gobierno del Poder 
Ejecutivo del Estado de Jalisco, a la que en lo sucesivo se le denominará como la “DEPENDENCIA”, representada en este 
acto por el Ing. Luis Fernando Padilla Leyva, en su carácter de Director de Servicios Generales, y por la otra, YATLA, S.A. 
DE C.V., a quien en lo subsecuente se le denominará como el “PROVEEDOR”, representada en este acto por la C. Athziri 
Livier Gómez Pacheco; y cuando se haga referencia a todos los contratantes de manera conjunta, se les denominará como 
“LAS PARTES”, al tenor de las declaraciones y cláusulas siguientes: 
 

D E C L A R A C I O N E S: 
 
I. Declara la “SECRETARÍA” que: 
 
a) Que es la dependencia de la Administración Pública Estatal competente para representar al Poder Ejecutivo del Estado de 

Jalisco en las adquisiciones de bienes y contratación  de servicios, en atención a lo dispuesto por los artículos 2, numeral 
2, 3, numeral 1, fracción I, 5, numeral 1, fracción I, 7, numeral 1, fracción III, 14, numeral 1, 15, numeral 1, fracción I, 16, 
numeral 1, fracción III y 19, numeral 1, fracción  XI, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, así como 
por los artículos 1 y 35, fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
b) Que el Lic. José Eduardo Torres Quintanar, en su carácter de Director General de Abastecimientos de la Secretaría 

de Administración, con R.F.C. TOQE9512206Z8, cuenta con las facultades para llevar a cabo los procedimientos de 
contratación para la adquisición de bienes y prestación de servicios requeridas por las dependencias de la administración 
pública centralizada del Poder Ejecutivo del Estado, y consecuentemente para contratar y obligarse a nombre del Gobierno 
del Estado de Jalisco, de conformidad con los artículos 2, fracción XII, 9, fracción II y 19, fracciones V, X y XV, del 
Reglamento Interno de la Secretaría de Administración del Estado de Jalisco y 2, fracción I del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo 

o funciones, sin que ello implique la necesidad de elaborar convenio modificatorio. 
 

c) De conformidad con el artículo 23, fracción IV del Reglamento Interno de la Secretaría de Administración suscribe como 
testigo del presente instrumento, Ángel Eduardo Márquez Castellón, en su carácter de Director de Fallos y 
Adjudicaciones de la Dirección General de Abastecimientos de la Secretaría de Administración, R.F.C. 
MACA900901SU9, facultado para realizar las adquisiciones de bienes y contratación de servicio de acuerdo a la 
normatividad federal, cuando los recursos del apoyo solicitado por las dependencias y entidades sea de dicha índole 

 
d) De conformidad con el artículo 22, fracción VI del Reglamento Interno de la Secretaría de Administración suscribe como 

testigo del presente instrumento, José Luis Ortíz Coronado, en su carácter de Director de Bases y Procesos de la 
Dirección General de Abastecimientos de la Secretaría de Administración, R.F.C. OICL900130NT8, facultado para realizar 
las adquisiciones de bienes y contratación de servicio de acuerdo a la normatividad federal, cuando los recursos del apoyo 
solicitado por las dependencias y entidades sea de dicha índole. 
 

e) De conformidad con el artículo 44, fracción IV del Reglamento Interno de la Secretaría de Administración, suscribe como 
testigo el presente instrumento, la Lic. Irma Guadalupe Márquez Sevilla, en su carácter de Directora de lo Consultivo 
de la Dirección General Jurídica de la Secretaría de Administración, R.F.C. MASI801203BC2, facultada para participar en 
la elaboración y revisión de contratos en que intervenga la Secretaría. 
 

f) Que para los efectos del presente contrato señala como domicilio el ubicado en Prolongación Avenida Alcalde número 
1221, colonia Miraflores, zona Centro, C.P. 44270 de esta ciudad de Guadalajara, Jalisco, México; mientras que para 
efectos de facturación su domicilio es la calle Pedro Moreno No. 281, Guadalajara Centro, Guadalajara, Jalisco, C.P. 
44100, y su R.F.C. es SPC130227L99. 
 

g) La adjudicación del presente contrato se originó con motivo de la INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 
INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA número IA-73-R97-914012998-I-44-2025 denominada “ADQUISICIÓN DE 
BOTAS TÁCTICAS” y de la solicitud de aprovisionamiento número 02-048-2025, realizada al amparo de lo establecido en 
los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los artículos 35, fracción II, 39, fracción 
III, 40,45 al 50, 55 y 56 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y los correlativos de su 
Reglamento. 

 
II. Declara la “DEPENDENCIA” que: 

 
a) Cuenta con recursos suficientes y con autorización para ejercerlos en el cumplimiento de sus obligaciones derivadas del 

presente contrato, como se desprende del oficio número OM-DSG-819-2025 emitido por Héctor Guillermo Hernández 
Aguayo y el Ing. Luis Fernando Padilla Leyva, en sus caracteres de Oficial Mayor y Director de Servicios Generales, 
respectivamente, ambos pertenecientes a la Secretaría General de Gobierno, así como de la solicitud de 
aprovisionamiento 02-048-2025, y el compromiso presupuestal realizado en el Sistema Integral de Información Financiera 
(SIIF) del Gobierno del Estado de Jalisco, de fecha 21 de noviembre del 2025. 
 

b) Que el objeto del presente contrato, será solventado con RECURSOS FEDERALES DEL CONVENIO DE 
COORDINACIÓN Y ADHESIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE SUBSIDIO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS A 
TRAVÉS DE SUS COMISIONES LOCALES DE BÚSQUEDA PARA REALIZAR ACCIONES DE BÚSQUEDA DE 
PERSONAS DEL EJERCICIO 2025, de conformidad con el convenio suscrito con la federación. 
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c) Es la encargada de verificar que los bienes objeto de este contrato cumplan con las especificaciones acordadas por las 
“PARTES”, ya que es la receptora final del objeto de dicho instrumento, por lo que también se obliga a dar seguimiento al 
cumplimiento de las obligaciones pactadas en el mismo por parte de la “SECRETARÍA”. 

 
d) De conformidad con lo establecido en el artículo 84, penúltimo párrafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público suscribe el presente instrumento el Ing. Luis Fernando Padilla Leyva, en 
su carácter de Director de Servicios Generales, con R.F.C. PALL931117DW0, quien es el facultado para dar seguimiento 
y verificar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituido en 
cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor/a público/a facultado/a 
para ello, dirigido a la Dirección General de Abastecimientos, con copia a la Dirección General Jurídica y al 
“PROVEEDOR” para los efectos del presente contrato.  

 
e) Tiene establecido su domicilio en Avenida Ramón Corona número 31, Zona Centro, C.P. 44100, en Guadalajara, Jalisco, 

mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 
 

 
I. El “PROVEEDOR” declara bajo protesta de decir verdad que: 
 
a) Es una persona moral legalmente constituida mediante Escritura Publica número 71,324, de fecha 19 del mes de enero del 

año 2009, otorgada ante la fe del Lic. Teodoro Gutiérrez García, Notario Público número 70, en Guadalajara, Jalisco, 
Subregión Centro Conurbada, misma que se encuentra inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del 
Estado de Jalisco, bajo el folio mercantil electrónico número 55695*1, denominada YATLA, S.A. DE C.V., cuyo objeto social 
es, entre otros, la compra, venta, distribución, fabricación, importación, exportación, consignación, elaboración, diseño y 
maquila, de todo tipo de uniformes, ropa, accesorios, calzado, chalecos, chalecos balísticos, cascos balísticos, escudos 
balísticos, placas balísticas y equipamiento en general para elementos de la policía, fuerzas armadas, marina, ejército y 
fuerza aérea, fuerzas federales, bomberos, paramédicos, protección civil, rescatistas y personal hospitalario. 

 
b) Se encuentra debidamente inscrita y actualizada ante el Registro Único de Proveedores y Contratistas del Estado de Jalisco, 

bajo el número de registro de proveedor P19736, y que la información contenida en el expediente respectivo no ha sufrido 
modificación alguna y se encuentra vigente. 

 
c) Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y elementos necesarios para su 

cumplimiento. 
 
d) Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes YAT090129M57. 
 
e) La C. Athziri Livier Gómez Pacheco, en su carácter de Apoderada, cuenta con facultades suficientes para suscribir el 

presente contrato y obligar a su representada, como lo acredita mediante Escritura Publica número 37,072, de fecha 14 del 
mes de agosto del año 2024, otorgada ante la fe del Doctor en Derecho José Guillermo Vallarta Plata, Notario Público 
número 79, en Guadalajara, Jalisco, misma que se encuentra inscrita en el Registro Público de Comercio de Guadalajara, 
Jalisco, bajo el folio mercantil electrónico número 55695, mismo que bajo protesta de decir verdad manifiesta que no le ha 
sido limitado ni revocado en forma alguna. 

 
f)  Su representante se identifica con su credencial para votar vigente, expedida por el Instituto Nacional Electoral número 

1236096907794. 
 
g) Señala como domicilio convencional para los fines de éste contrato, así como para recibir todo tipo de citas y notificaciones, 

el ubicado en Avenida Manuel Ávila Camacho número 291-A, Colonia El Capullo, C.P. 45150, en Zapopan, Jalisco, así 
como el teléfono 3338170187 y el correo electrónico direccion@yatla.com.mx.   

 
h) Conforme a lo dispuesto en la fracción IX.1., primer párrafo, de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Administración Pública Centralizada del Poder Ejecutivo del Estado de 
Jalisco, los documentos con los que acredita la existencia legal, así como el carácter de mandatario legal de la misma para 
comparecer a la firma del presente instrumento, se encuentran en el expediente señalado en el inciso b), el cual se 
encuentra en los archivos de la “SECRETARÍA”, de acuerdo con el artículo 21, fracción IX del Reglamento Interno de la 
Secretaría de Administración del Estado de Jalisco. 

 
i) Manifiesta que ni él ni ninguno de los socios o accionistas desempeñan un empleo, cargo o comisión en el servicio público, 

ni se encuentran inhabilitados para ello, o en su caso que, a pesar de desempeñarlo, con la formalización del presente 
contrato no se actualiza un conflicto de interés, en términos del artículo 49, fracción IX de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, en concordancia con los artículos 71, fracción III de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 88, fracción I de su Reglamento; así como que el “PROVEEDOR” no se 
encuentra en alguno de los supuestos del artículo 71 y penúltimo y antepenúltimo párrafos del artículo 90 de la “LAASSP”. 

 
j) Declara que conoce y se obliga a cumplir con el Convenio 138 de la Organización Internacional del Trabajo en materia de 

erradicación del Trabajo Infantil, del artículo 123 Constitucional, apartado A) en todas sus fracciones y de la Ley Federal del 
Trabajo en su artículo 22, manifestando que ni en sus registros, ni en su nómina tiene empleados menores de quince años 
y que en caso de llegar a tener a menores de dieciocho años que se encuentren dentro de los supuestos de edad permitida 
para laborar le serán respetados todos los derechos que se establecen en el marco normativo transcrito. 

 
k) Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el artículo 32-D del Código Fiscal de 

la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, ante el Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y las de Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, 

mailto:direccion@yatla.com.mx
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conforme a las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT e IMSS, así como con la 
Constancia de Situación Fiscal en materia de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos sin adeudo emitida por el 
INFONAVIT, las cuales se encuentran vigentes y obran en el expediente respectivo. 

 
  

C L Á U S U L A S 
 
PRIMERA. - DE LA DEPENDENCIA. Las “PARTES” acuerdan que la “DEPENDENCIA”, es la encargada de verificar que los 
bienes objeto de este contrato cumplan con las especificaciones acordadas por las “PARTES”, ya que es la receptora final del 
objeto del presente instrumento, por lo que también se obliga a dar seguimiento al cumplimiento de las obligaciones pactadas 
en el mismo. 
 
SEGUNDA. - OBJETO DEL CONTRATO. EL “PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a la “DEPENDENCIA” la 
adquisición de los bienes, en los términos y condiciones establecidos en la convocatoria, este contrato y su anexo técnico que 
forman parte integrante del mismo. 
 
TERCERA. - MONTOS DEL CONTRATO. La “DEPENDENCIA” pagará al “PROVEEDOR” como contraprestación por el 
suministro de bienes objeto de este contrato, la cantidad de $147,250.00 (ciento cuarenta y siete mil doscientos cincuenta 
pesos 00/100 Moneda Nacional) más impuestos que asciende a $23,560.00 (veintitrés mil quinientos sesenta pesos 00/100 
Moneda Nacional), que hace un total de $170,810.00 (ciento setenta mil ochocientos diez pesos 00/100 Moneda Nacional). 
 
El precio unitario del presente contrato, expresado en moneda nacional es: 
 

PARTIDA CANTIDAD U.M. DESCRIPCIÓN 
PRECIO 

UNITARIO 
IMPORTE 

1 25 PAR 
BOTA TÁCTICA MARCA 5.11 MODELO 12422 COLOR 
COYOTE. 

$5,890.00 $147,250.00 

    TOTAL: $147,250.00 

    I.V.A.: $23,560.00 

    TOTAL: $170,810.00 

 
El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (pesos mexicanos) hasta que concluya la relación contractual que 
se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la adquisición del objeto del contrato, por lo que el 
“PROVEEDOR” no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato. 
 
CUARTA. - ANTICIPO. Para el presente contrato la “DEPENDENCIA” no otorgará anticipo al “PROVEEDOR”.  
 
QUINTA. - FORMA Y LUGAR DE PAGO. La “DEPENDENCIA” se obliga a pagar al “PROVEEDOR”, a través de la Secretaría 
de la Hacienda Pública del Gobierno del Estado de Jalisco, la cantidad señalada en la cláusula tercera de este instrumento 
jurídico, en moneda nacional, en una sola exhibición o mediante parcialidades, en un plazo máximo de 20 días naturales 
siguientes a aquel en que la documentación señalada a continuación para cada pago parcial o para el pago total, sea recibida 
en la “DEPENDENCIA”:  
 
Documentos para pago: 
 
a) Original del CFDI y XML, a nombre de la Secretaría de la Hacienda Pública del Estado de Jalisco, con domicilio en la calle 

Pedro Moreno no. 281, Colonia Centro, en el municipio de Guadalajara, Jalisco, C.P. 44100, R.F.C. SPC130227L99. 
Validada por la “DEPENDENCIA”. 

b) Original de la Orden Compra (en caso de parcialidad solo copia y original en la última parcialidad) 
c) Original del Anexo de Entregas (en caso de parcialidad solo copia) 
d) Copia del acta de Fallo. 
e) Copia del contrato. 
f) Oficio de Recepción a Entera Satisfacción. 
      
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación de la factura 
electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, el desglose de los servicios prestados, 
los precios unitarios, se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación 
soporte de la prestación de los servicios facturados. 
 
De conformidad con el artículo 90, del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que la factura electrónica entregado presente 
errores, el Administrador del presente contrato o a quien éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes 
de su recepción, indicará al “PROVEEDOR” las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará 
en el momento en que el “PROVEEDOR” presente los documentos soporte corregidos y sean aceptados. 
 
El tiempo que el “PROVEEDOR” utilice para la corrección de la documentación soporte entregada, no se computará para 
efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 73 de la “LAASSP”. 
 
La factura electrónica deberá ser presentada en la “DEPENDENCIA”, en original y copia expedida a favor de la Secretaría de 
la Hacienda Pública, cuyo domicilio es en la calle Pedro Moreno No. 281, Guadalajara Centro, Guadalajara, Jalisco, C.P. 44100, 
y su R.F.C. es SPC130227L99, validado por la “DEPENDENCIA”. 
 
La factura electrónica se deberá presentar desglosando los impuestos cuando apliquen. 
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El “PROVEEDOR” manifiesta su conformidad de que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y aceptación 
de los bienes, no se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del presente contrato.  
 
Para efectos de trámite de pago, el “PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que se efectuará la 
transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la información y documentación que le sea 
requerida por “DEPENDENCIA”, para efectos del pago.  
 
El “PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación que la “DEPENDENCIA” le solicite para el trámite de 
pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de la “DEPENDENCIA”. 
 
El pago del suministro de los bienes recibidos, quedará condicionado al pago que el “PROVEEDOR” deba efectuar por 
concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas. 
 
SEXTA. - LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES. El “PROVEEDOR” deberá entregar 
los bienes objeto de este contrato a más tardar el día 31 del mes de diciembre del año 2025, en el almacén general de la 
“DEPENDENCIA” con domicilio establecido en la calle Madero número 110, esq. Degollado, colonia centro, Guadalajara, 
Jalisco, C.P. 44100, siendo dicha entrega bajo la estricta responsabilidad del “PROVEEDOR”, quien se asegurará de su 
adecuado transporte hasta su correcta recepción a entera satisfacción. 
 

En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la entrega de los bienes o incumplimiento 
en las especificaciones técnicas, el “PROVEEDOR” contará con un plazo de 30 días para la reposición o corrección, contados 
a partir del momento de la notificación por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para la “DEPENDENCIA”. 
 
SÉPTIMA. - DE LA VIGENCIA. La vigencia del presente instrumento contractual comenzará a correr a partir del día 17 del mes 
de diciembre del año 2025, y concluirá el día 31 del mes de diciembre del año 2025, sin perjuicio de su posible terminación 
anticipada, en los términos establecidos en su clausulado, a excepción de las garantías, las cuales seguirán surtiendo sus 
efectos hasta el término de su vigencia. 
 
OCTAVA. - MODIFICACIONES DEL CONTRATO. Las “PARTES” están de acuerdo que la “DEPENDENCIA” por razones 
fundadas y explícitas podrá ampliar el monto o la cantidad de los bienes, de conformidad con el artículo 74 de la “LAASSP”, 
siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente, 
el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté vigente. La modificación se formalizará mediante la 
celebración de un convenio modificatorio. 
 
La “DEPENDENCIA”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique incremento del monto 
contratado o de la cantidad de los bienes, siendo necesario que se obtenga el previo consentimiento del “PROVEEDOR”. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a la “DEPENDENCIA”, se podrá modificar el plazo del 
presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias respectivas. La modificación del plazo 
por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de las “PARTES”. 
 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas convencionales por atraso.  
 
NOVENA. - GARANTÍA MATERIAL. El “PROVEEDOR” se obliga con la “DEPENDENCIA”, a entregar al inicio del suministro 
de los bienes objeto de este contrato, una garantía por la calidad de los mismos, por un periodo de 1 año contra defectos de 
fabricación y/o vicios ocultos, igual a aquel ofertado por el fabricante de los mismos, por lo que se obliga a reemplazar cualquiera 
de ellos a su costa, cuando el bien respectivo presente alguna falla originada por defectos de fábrica. 
 
DÉCIMA. - GARANTÍAS. No proceden las garantías en el presente contrato. 
 
DÉCIMA PRIMERA. - OBLIGACIONES DEL “PROVEEDOR”. 
 
a) Entregar los bienes en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el presente contrato. 
b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas en el presente contrato. 
c) Realizar los trámites de importación y cubrir los impuestos y derechos que se generen, cuando se trate de bienes de 

procedencia extranjera. 
d) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a la “DEPENDENCIA” o a terceros con motivo de la 

ejecución y cumplimiento del presente contrato. 
e) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno y el Órgano Interno de 

Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la “LAASSP”.  
 
DÉCIMA SEGUNDA. - OBLIGACIONES DE LA “DEPENDENCIA”. 
 
a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que el “PROVEEDOR” lleve a cabo en los términos convenidos el suministro 

de bienes objeto del contrato 
b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
c) Extender al “PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la constancia de cumplimiento de obligaciones 

contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite 
a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato. 

 
DÉCIMA TERCERA.- ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS BIENES. La 
“DEPENDENCIA” designa como Administrador del presente contrato al Ing. Luis Fernando Padilla Leyva, con R.F.C. número 
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PALL931117DW0, en su carácter de Director de Servicios Generales, quien dará seguimiento y verificará el cumplimiento 
de los derechos y obligaciones establecidos en este instrumento. 
 
Los bienes se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la cual consistirá en la verificación 
del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los anexos respectivos, así como las contenidas en la 
propuesta técnica. 
 
La “DEPENDENCIA”, a través del administrador del contrato, rechazará los bienes, que no cumplan las especificaciones 
establecidas en este contrato, obligándose el “PROVEEDOR” en este supuesto a entregarlos nuevamente bajo su 
responsabilidad y sin costo adicional para la “DEPENDENCIA”, sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o 
deducciones al cobro correspondientes. 
 
La “DEPENDENCIA”, a través del administrador del contrato, podrá aceptar los bienes que incumplan de manera parcial o 
deficiente las especificaciones establecidas en este contrato, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que 
procedan, y reposición de los bienes, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 
 
DÉCIMA CUARTA. - DEDUCCIONES. No aplican deductivas al presente contrato. 
 
DÉCIMA QUINTA. - PENAS CONVENCIONALES. En caso de que el “PROVEEDOR” presente atraso en el cumplimiento de 
cualquiera de sus obligaciones pactadas para la adquisición de los bienes objeto del presente contrato, la “DEPENDENCIA”, 
por conducto del administrador del contrato podrá descontar al “PROVEEDOR”, de la cantidad establecida en la cláusula 
QUINTA, el 3% cuando el atraso se encuentre de 01 a 05 días naturales, el 6% cuando el atraso se encuentre de 06 a 10 días 
naturales, y el 10% cuando el atraso sea de 11 a 20 días naturales. En caso de que el atraso se dé a partir de 21 días naturales, 
además de poder hacer efectiva la pena convencional señalada en esta cláusula, la “SECRETARÍA” podrá rescindir el presente 
contrato. 
 
Por lo anterior, el pago de la adquisición de bienes quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que el “PROVEEDOR” 
deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso, en el entendido de que, si el contrato es rescindido en términos 
de lo previsto en la CLÁUSULA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas al 
hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 
 
Estas penas convencionales no descartan que la “DEPENDENCIA” y/o la “SECRETARÍA” en cualquier momento posterior al 
incumplimiento determine procedente la rescisión del contrato, considerando la gravedad de los daños y perjuicios que el mismo 
pudiera ocasionar a los intereses de la “DEPENDENCIA” y/o la “SECRETARÍA”. 
 
En caso que sea necesario llevar a cabo la rescisión administrativa del contrato, la aplicación, en su caso, de la garantía de 
cumplimiento será por el monto total de las obligaciones garantizadas.  
 
La penalización tendrá como objeto resarcir los daños y perjuicios ocasionados a la “DEPENDENCIA” y/o la “SECRETARÍA” 
por el atraso en el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el presente contrato. 
 
La notificación y cálculo de la pena convencional, corresponde al administrador o el supervisor del contrato de la 
“DEPENDENCIA”. 
 
DÉCIMA SEXTA. - LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. El “PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener 
vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 
DÉCIMA OCTAVA. - TRANSPORTE. El “PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a transportar los bienes objeto de 
este contrato desde su lugar de origen, hasta las instalaciones referidas en el Anexo técnico de la “CONVOCATORIA”. 
 
DÉCIMA NOVENA. - IMPUESTOS Y DERECHOS. Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la entrega 
de los bienes, objeto del presente contrato, serán pagados por el “PROVEEDOR”, mismos que no serán repercutidos a la 
“DEPENDENCIA”. 
 
La “DEPENDENCIA O SECRETARÍA” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA), 
en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes. 
 
VIGÉSIMA. - PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. El “PROVEEDOR” no podrá ceder total o 
parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con 
excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de la 
“SECRETARÍA”. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. - DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. El “PROVEEDOR” será responsable, en caso 
de infringir patentes, marcas o viole otros registros de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con 
motivo del cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga a responder personal e ilimitadamente 
de los daños y perjuicios que pudiera causar a la “DEPENDENCIA” o a terceros. 
 
De presentarse alguna reclamación en contra de la “DEPENDENCIA”, por cualquiera de las causas antes mencionadas, el 
“PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de la “DEPENDENCIA” de cualquier controversia, 
liberándola de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a 
salvo. 
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En caso de que la “DEPENDENCIA” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, el “PROVEEDOR” se 
obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. - CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. Las “PARTES” acuerdan que 
la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera 
confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de 
conformidad con lo establecido en las Leyes General y Federal, respectivamente, de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación aplicable.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que las “PARTES” recaben con motivo de la celebración del presente contrato, 
deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos. 
 
Por tal motivo, el “PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de su parte, o de sus 
empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato.  
 
Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá continuar produciendo todos sus 
efectos legales, si la “DEPENDENCIA” así lo determina; y en caso que subsistan los supuestos que dieron origen a la 
suspensión, se podrá iniciar la terminación anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. - TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. La “DEPENDENCIA” cuando concurran razones 
de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de suministrar los bienes contratados y se 
demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a la 
“DEPENDENCIA”, o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de 
la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin 
responsabilidad alguna para la “DEPENDENCIA”, ello con independencia de lo establecido en la cláusula que antecede. 
 
Cuando la “DEPENDENCIA” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará al “PROVEEDOR” hasta 
con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que, se 
precisarán las razones o causas que dieron origen a la misma y pagará al “PROVEEDOR” la parte proporcional de los bienes 
suministrados, así como los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que éstos sean 
razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, limitándose según 
corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I del artículo 102 del Reglamento de la “LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA CUARTA. - DE LA RESCISIÓN. La “SECRETARÍA”, a solicitud de la “DEPENDENCIA” podrá en cualquier 
momento rescindir administrativamente el presente contrato, cuando el “PROVEEDOR” incurra en incumplimiento de sus 
obligaciones contractuales, sin necesidad de acudir a los tribunales competentes en la materia, por lo que, de manera 
enunciativa, más no limitativa, se entenderá por incumplimiento: 
 
a) Contravenir los términos pactados para el suministro de los bienes, establecidos en el presente contrato; 
b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a la relación contractual; 
c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito de la 

“DEPENDENCIA”; 
d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada el suministro de los bienes del presente contrato; 
e) No realizar el suministro de los bienes en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato; 
f) No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de las auditorías, visitas e 

inspecciones que realicen; 
g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio; 
h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación proporcionada para efecto 

del presente contrato;  
i) Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de cumplimiento del contrato; 
j) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto del presente contrato, 

sin contar con la autorización de la “DEPENDENCIA” en los términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA DE 
CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente instrumento jurídico; 

k) Impedir el desempeño normal de labores de la “DEPENDENCIA”; 
l) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato.  
 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, la “SECRETARÍA” comunicará por escrito al “PROVEEDOR” el 
incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir de la notificación, 
exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término la “SECRETARÍA”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, tomando en consideración 
los argumentos y pruebas que hubiere hecho el “PROVEEDOR”, determinará de manera fundada y motivada dar o no por 
rescindido el contrato, y comunicará al “PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar 
la “DEPENDENCIA” por concepto del contrato hasta el momento de rescisión. 
  
Iniciado un procedimiento de conciliación “SECRETARÍA” podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se entregaran los bienes, el procedimiento iniciado quedará 
sin efecto, previa aceptación y verificación de la “DEPENDENCIA” de que continúa vigente la necesidad de la prestación de 
los servicios, aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes. 
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La “SECRETARÍA” en coordinación con la “DEPENDENCIA” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando 
durante el procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que 
tiene encomendadas. En este supuesto, la “DEPENDENCIA” elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos 
económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.  
 
Al no dar por rescindido el contrato, la “SECRETARÍA” establecerá con el “PROVEEDOR” otro plazo, que le permita subsanar 
el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá 
atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 74 de la “LAASSP”. 
 
Cuando se presente cualquiera de los casos mencionados, la “SECRETARÍA” quedará expresamente facultada para optar por 
exigir el cumplimiento del contrato, aplicando las penas convencionales y/o rescindirlo, siendo esta situación una facultad 
potestativa. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que el “PROVEEDOR” se le hubieran entregado pagos progresivos, 
éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 73 párrafo cuarto, de la 
“LAASSP”.  
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días naturales desde la 
fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la “DEPENDENCIA” y/o 
la “SECRETARÍA”. 
 
El “PROVEEDOR” será responsable por los daños y perjuicios que le cause a la “DEPENDENCIA” y/o la “SECRETARÍA”. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. - RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL. El “PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de 
todos y cada uno de los trabajadores que intervienen en el suministro de los bienes, deslindando de toda responsabilidad a la 
“DEPENDENCIA” respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal 
o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 
 
El “PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de cualquier relación laboral, 
que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos 
encomendados por la “DEPENDENCIA”.   
 
Para cualquier caso no previsto, el “PROVEEDOR” exime expresamente a la “DEPENDENCIA” de cualquier responsabilidad 
laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 
 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, la “DEPENDENCIA” reciba una demanda laboral 
por parte de trabajadores del “PROVEEDOR”, en la que se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a la 
“DEPENDENCIA”, el “PROVEEDOR” queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. - CONCILIACIÓN. Las “PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias 
derivadas de la ejecución y cumplimiento del presente contrato se someterán al procedimiento de conciliación establecido en 
los artículos 109, 110, 111 y 112 de la “LAASSP” la Administración Pública Federal para llevar a cabo la conciliación o la 
celebración de convenios o acuerdos previstos en las leyes respectivas como medios alternativos de solución de controversias, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de abril de 2016. 
 
La solicitud de conciliación se presentará mediante escrito, el cual contendrá los requisitos contenidos en el artículo 15 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, además, hará referencia al número de contrato, al servidor público encargado de 
su administración, objeto, vigencia y monto del contrato, señalando, en su caso, sobre la existencia de convenios modificatorios, 
debiendo adjuntar copia de los instrumentos consensuales debidamente suscritos. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. - DOMICILIOS. Las “PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya 
lugar y que se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el numeral de Declaraciones, por lo que cualquier 
notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será 
enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal y sus correlativos en los Estados de 
la República Mexicana. 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. - LEGISLACIÓN APLICABLE. Las “PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para el suministro 
de los bienes objeto del presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, así como la cotización y el 
requerimiento asociado a ésta, a la “LAASSP”, a su Reglamento; al Código Civil Federal; a la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; al Código Federal de Procedimientos Civiles; a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
a su Reglamento y a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 
 
VIGÉSIMA NOVENA. - JURISDICCIÓN. Las “PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, 
así como para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales estatales o federales, 
que se encuentran en la circunscripción territorial del Estado de Jalisco, renunciando al fuero que por razón de su domicilio 
presente o futuro les pudiera corresponder. 
 
Leído que fue el presente contrato por las “PARTES” y enteradas de su alcance y contenido, lo firman éstas de común acuerdo 
en la ciudad de Guadalajara, Jalisco. 

POR:  
“LA SECRETARÍA” 

 

NOMBRE CARGO R.F.C. 
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LIC. JOSÉ EDUARDO TORRES QUINTANAR DIRECTOR GENERAL DE ABASTECIMIENTOS TOQE9512206Z8 

ÁNGEL EDUARDO MÁRQUEZ CASTELLÓN DIRECTOR DE FALLOS Y ADJUDICACIONES MACA900901SU9 

JOSÉ LUIS ORTÍZ CORONADO DIRECTOR DE BASES Y PROCESOS OICL900130NT8 

MTRA. IRMA GUADALUPE MÁRQUEZ 
SEVILLA 

DIRECTORA DE LO CONSULTIVO MASI801203BC2 

 
POR:  

“LA DEPENDENCIA” 
 

NOMBRE CARGO R.F.C. 

ING. LUIS FERNANDO PADILLA LEYVA DIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES PALL931117DW0 

 
POR:  

“EL PROVEEDOR” 
 

NOMBRE R.F.C. 

 
YATLA, S.A. DE C.V. 

 
YAT090129M57 

 
LA PRESENTE HOJA CORRESPONDE AL CONTRATO DE “ADQUISICIÓN DE BOTAS TÁCTICAS”, DERIVADO DE LA INVITACIÓN A 
CUANDO MENOS TRES PERSONAS INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA NÚMERO IA-73-R97-914012998-I-44-2025 Y DE LA 
SOLICITUD DE APROVISIONAMIENTO NÚMERO 02-048-2025, CELEBRADO EL 17 DE DICIEMBRE DE 2025 ENTRE LA SECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE JALISCO, ACOMPAÑADA DE LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO 
DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE JALISCO, Y YATLA, S.A. DE C.V. 
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SKgNP3dRnjmTPUwlhvSvvDnOY/d5scNNVBBJaKklih6+s7O03GXCfITl3AsnpblY0NLwK6VBYdk6g+AMt/bA5R8wAEfxKN6W4ab9pP2LvZo6xpKeGZ2vxcziBSKW5Jbl5clfs26VBbeCQZdoGGhZtb5mECt7HC3G

yLWIwFgtEtVG6/z8ZdMnJfYfHHHC0TNmSsf272xC4QQqFYdSZZDD5silfEhcTbzy2DW9loN6oqc7wlzCNsPGL/Uyi1FL

Firma:

UTGxI6vKMVNYHpOESmXwwzs59B5OiHwzkN8+0fxrk4T5UN/KQQMgBj0l6bABoZxuhbK1BRrYDiqA4xrf4SVPoMUjk/o+w6UZTA54urdNM7pzuIsjdiMNGZc7Unj4JZYC4mA4MGTrYx3o20YTg33e6RuG2VbpAUap

wd5qMoMdA1kfrC64hJDIyQubqsC4VSJUtH+PzkTHeJV6m4bCjip7lIuR3SnZeBYKsNIiNfVXuLwMht9rIGNxnzzfuGMiho49isq7S7XTkq8LANaEHRfBHnhDujFqhiQQcLVk9NeCKD4KIJUs3ahGxEQGSF6DYAI2

llxD8oe8QvHurWffHVtMSg==

 

Firmante: LUIS FERNANDO PADILLA LEYVA Número de Serie: 1000000716274255

RFC: PALL931117DW0 Fecha de Firma: 23/12/2025 17:19

Certificado:

MIIGUzCCBDugAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTYyNzQyNTUwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI1MDYwNTE5NTAzNloXDTI5

MDYwNTE5NTExNlowgd4xJDAiBgNVBAMTG0xVSVMgRkVSTkFORE8gUEFESUxMQSBMRVlWQTEkMCIGA1UEKRMbTFVJUyBGRVJOQU5ETyBQQURJTExBIExFWVZBMSQwIgYDVQQKExtMVUlTIEZFUk5BTkRPIFBBRElM

TEEgTEVZVkExCzAJBgNVBAYTAk1YMSgwJgYJKoZIhvcNAQkBFhlpbmcubGV5dmE5MzExMTdAZ21haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1QQUxMOTMxMTE3RFcwMRswGQYDVQQFExJQQUxMOTMxMTE3SEpDRFlTMDcwggEi

MA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCsD0x2y1JpnyYrnZAxJTUWD/KpymaWO9O7nLixEMlw+TCfnnnx/MeSWeMgiiDRRCox7ci1RwKtogAxmyeO+QKOVhsm58fspMj/J7U9C/IhWKkBp6hcXohBDk9z

R83wxsvgNn4CDT02aLMRmlkhbIo/+p+HZ8PlQNqko5+7vrFVlD1m4tFMQqicMCEGumNny5wriJpzBJYi4wARbxFLhV4WpAAlWKXulJfAG9mP2MW0aagxLYbpDpxk/kFbZyXe/8N69gcUgbitl9eR+bwlHJJbCGW2

A+Glpv9YGEGAcHLrPOjFNrW4nYpat2A6xidJ8lJTwUrIxIQoGLYVZT/gnIrzAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcD

BAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBADIzJkeMT/bYWmUDPO4udpHnO6vyhwmzMh+6+CTmFHi9o0wBeFKB3YMiKDF1ObrFgbWOBpngqPq00d7NXTVi0+3jo8vm62jIBZMK52lk8W6atjrhYCPdAfq/

IS6YfFt70hc/cX9HsGHOhIA79FAPwBpp0JuOoXfFQEJ7qd9UFG934Lzt0wesBdURRbBCQQ+ZDmCXtP4fz1kD66IqtF++mAVm7Zcv36yh552MQZLDEpuJ3fvHky7wNpE6naA6IHoFDKC56fOl8xqPh/88CH+mVIJD

T1qGLMdkNEw6SIOg6gMc4/NwbYJXZ+xd7WMmkqe9pnGX2jjOS1FVe0duEhH1rxaaVNdVwrxYUMTN+SVW470lIPGpwZHGGuu3H4BzgQ0pnP6l59yIcnhwpIrvdh2EXP/oFbGZS6v8xMsWdU97h5c9Bx7FU2Q+zQlW

ivCrhoDeCL8nHOUOw4PCpvNE4idQSgbZ3vtc24d6c/XuWvyhlz7XKCnxOY0vmY0gJIpW62lMyaLlqLcAJXOcsT/S/rxTR20k+hxoYZ6/FCooQCNHFnFNHaeyyCmlK2LsyJq57ys2KHDb+h8kGvtLzHYttwFF7I0+

87Rt0pM3q2xb5xvchIUmUt773LJLh4MwLlvV7QNsTKpi1yskRVRAcW+wSsUvELMp5x1GWROYYgewaRJJ5aLQ

Firma:

YFaFcK88b820D6r6hr2RKDoJwgiNSur8AS854biZKwiZdBPsmvnXdky+LVfWt7ksfSzcLyDrP9AhYx5caCxxKPbBKer6udwcpvMWK+SLEIFa2NZEcoIOXAuEjaNAipmHye3ecZXvd6bDUrzrHWXyY8vFxkEp0VRA

OiOR4Wfi8SyXzHim7iZEi+Y5+gikWqCklRGWU4fUNXSU1RfdJKSVSeeTTabbmury4OGgXgR+6KrOR1758ebTuxJY4tjN4oNQRWxFNn7UTOOPZmPPU/8ajSXooRFSGBq+Dud+XZDLUL2mLfjMC+t/gNCPLT+k1X7p

IdEI9ue4DGIznblQbyfxGQ==

 

Firmante: ANGEL EDUARDO MARQUEZ CASTELLON Número de Serie: 1000000712532117

RFC: MACA900901SU9 Fecha de Firma: 26/12/2025 09:25

Certificado:

MIIGXDCCBESgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTI1MzIxMTcwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI1MDExNDAwMjIzOFoXDTI5

MDExNDAwMjMxOFowgecxKDAmBgNVBAMTH0FOR0VMIEVEVUFSRE8gTUFSUVVFWiBDQVNURUxMT04xKDAmBgNVBCkTH0FOR0VMIEVEVUFSRE8gTUFSUVVFWiBDQVNURUxMT04xKDAmBgNVBAoTH0FOR0VMIEVEVUFS

RE8gTUFSUVVFWiBDQVNURUxMT04xCzAJBgNVBAYTAk1YMSUwIwYJKoZIhvcNAQkBFhZhbmdlbF9lZGR5QGhvdG1haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1NQUNBOTAwOTAxU1U5MRswGQYDVQQFExJNQUNBOTAwOTAxSEpD

UlNOMDIwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCZNDbD5LMPHspi9/gTnWJMBUg5oeeyKMFDFZZWYKGczxgw5QMeJ/jyxwXe7l+DtyxH4lRs+tC8DRF3cRdYTI0Ef3l13zwiUFu2NNlezjDmuBMk

Pp4sGl5m/ZXs6OBNB0yY1zUJRVSf3xxkyEHvWd0F7DV4ybVvR4nL9FpzycrzpObFwQLAkeXR2aPT+HNfy7zdXmoUuERwBQzeFX+3CUG4Qqf9cA+Hpd8FO3siH3qvaywflMeuh+tMGlQC7wEjAvooxlODtpzSEuDi

OWrJ5edyGUSnELfvedZkuBpG52rh6eawMguX5LQ2kl7tYfLm2zfR8Gn3GXv7yIW2WEG0JCutAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAU

BggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAMaZx7wHEeRAvIx6v405ghi7fRj4++NW8tzAfKieTMBshhm19VsqjXWmD6hnCO0h+4cpGsQ9sgi/rH2E+9frOCezVvNAIKOKVbnxbqgs0n0t

ABxliCaRpL2DN3nxTZsFXCZIDssNRcpaZew/ERqN7Iw3GUFdQ9xxk3q0jyD/w9hZSLevoV9zA/CIDMlk0XNQ2EDpNjvXMFDDVbnkgfhCi7dzgttnnbeH/Xl/Uq3N7wFR8venavi7lbR0Puk8axBP7bM9v0hjvlcD

RobqlYwejSOMUOecsEdwqkqMx/T5xC0ZA8Eq967MaR2tiNvhNscL/pNIXC2d7IteDko57clbAqYFtoMBxeG6mmIVkzq6wLE7hZoM1HX451WA3cLJt89WRIqPp3fhHvban0OxNRCO40ASlZauzPB7CyGC/xbOjsP+

Eh7rDpPTKlssiaz51+vdOL07Lv17KfMmvkQXhZ5Dy4jrBJBVGoNyMQcA0YbYvT2u4OoGkDUmDx8XfeKANgMhGkf9Ia3fEyCUV0TUSjv+NoszTH/hAKbHmARxcuiQfNH9F80YQmG5Oe5j5zUc2dIraYsXGUg3E51l

QnbIWy90JBdVbvyLMgqbxiwKXGO0KjCnBruXnlWx3H8uWThQICX4ZQVJcQkFCGG1RWVkpllAOttebPgH7wGIcH+d0SI0BsI2

Firma:



Contrato: IA-CTO 686/25

BsU98lbbu2iISHydM9xL5HYPmfy1T7vp9QYY9N5QqUCeKrQY7naCnbdrOcGG8CVnFzN6HgnRDID/JECzngGFYGtZGb59+lVWYqCI/J5BGl2T8P+AH0lrSodRM3+D1pMamyz/D+qr+yl04M/RW38RgfQzSK5BjBuC

8Hv4IrqygEMSSFv2rlTW2muY8nhD+mrXNEzqLNu3qRaNPGFgy0LsENUGtfuYfEexgxRrWc+BJ5C4fJALxbVEQk/0Ss6YdTiyXPRwjZdz4i5iCvXwsMv1Zx3cWpeR9ww4k466oqUYGgOZdTL8jP+4GbfX5SYY4Hn1

jWV72Wdsh3PhT0aQ0ziseg==

 

Firmante: JOSE LUIS ORTIZ CORONADO Número de Serie: 1000000719694649

RFC: OICL900130NT8 Fecha de Firma: 26/12/2025 11:06

Certificado:

MIIGUDCCBDigAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTk2OTQ2NDkwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI1MTAyMTE5MzMxOVoXDTI5

MTAyMTE5MzM1OVowgdsxITAfBgNVBAMTGEpPU0UgTFVJUyBPUlRJWiBDT1JPTkFETzEhMB8GA1UEKRMYSk9TRSBMVUlTIE9SVElaIENPUk9OQURPMSEwHwYDVQQKExhKT1NFIExVSVMgT1JUSVogQ09ST05BRE8x

CzAJBgNVBAYTAk1YMS4wLAYJKoZIhvcNAQkBFh9qb3NlbHVpc29ydGl6Y29yb25hZG9AZ21haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1PSUNMOTAwMTMwTlQ4MRswGQYDVQQFExJPSUNMOTAwMTMwSE1OUlJTMDMwggEiMA0G

CSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCXIiuqJv1rO4JEU6GD4+H9tVjCt9mXBqCDgu25UVGxY1nhIwv67Mqec/mbf0fbGXfQZ04tsA+WDPfAwLvxJeJFbJxJpkUHxxi+mYXRS7eVYh4jVdD3tBXS8S1g0NXu

3xS2svB65GocaQtVBky+2Ot6kmspHLfwleBQdid8iWlK5/MHTVaL28nIFf1SBCpu0KWhvWb79XpYIKZnqv720D2EMdrL7Aj1jLtrif0bICoGhLP6w6ly5ASyFsKgb4InaksrH32Ty0PX9Ajk/AlGQeks1YS2TSX7

/e12oVslpHk7LcN7OriDpxQ/KTeia/STk5W6v6zxqzVj/HFvzfBP0Tu7AgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYI

KwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBADrqjqz9CuUIoLr8eHsfE1uWl2tseapJqis9bFurLNWbi7C91GTKTwDw4sWjfAFqQjbKGRLHrZ+mcOUpmVvPDlexSqW00NUkkX0rrtFIX+niGu8/Lza5oT2KTqYD

8whvnCvJdfCtjxph+LcW0wkyVSHL36OYuNQutu49PqC65ffmRwhODfsL3jWHzHspns2wZ+mE9qvnXHwx7LclXrRs+7Ce/P5vDgo+5D5ZwIqiy2M+UgemNX1ynLlArIHI187rP6GACCokwnupxanfWeSJnGtJLCcl

vwVb1nd0Gj0c7X5k1sm3Bc7jB8vZT8ZRqoKouq8asdDAA3b0/FCVwuNTEMvdPp7afUZfJ1RIWvIY5BUHOAiLFP2bCPcjD+B2uqjtYQnl0iIr0L3hfhQO4DwE1vBlDyR9B6X2OO+pNVhmQckwvqixlNrt4b4idUvI

jVt+pfYcX+zRoEJsUYBGxr8qWep7q7yu8e6MPLn6OnoUulf068aIol5HmbvuEn63axFQ9fr/EEbXs/hqBJLwpSFekA2YnnEaP7HrhqInEx7m6vLjPw1cuFYNj/dHx8lK6sCUwqv4uhNtLVWbYEgWQpBlnXvv1bA1

KUsDGNKiea2iMxA8KfdtxC5byAO3OZy/pAOs1qjcAmS27/6/dug0IPlOoXfM2ZJWseKfyg4c2qqbsXSC

Firma:

MjS7FkUqKu0S1m0dxfAxX7ZkI/BBxyqwNIPSCPlbVOQdhmvTNYOrgdLZLZEgQ/nGZnntvGHE59TDJctnVSdNBOIjAyYl9hd1xYjvZxAwgXnWP7EvrIbWz7M+5jf9RNa0aPK6P0dz6AaG5MzafJBf6fKDibXsaS/T

dCvFURsFBTToprtriQs3lCE+Z++1HEFGJcbkqI2VJ9sfcDNwzOAifE/X8HxuVvzCtfu2ZRj65MxmzdvBhAK4JbjfV14PxdPKZ5mX/GPRkrQ1Fsm7mNQep7HB8N646L1p9Qh1V5QsToi/5wQIoZpXiVgC8fieWhQ1

8WyXS4TC+cs9ATXshCkScQ==

 

Firmante: JOSE EDUARDO TORRES QUINTANAR Número de Serie: 1000000709720688

RFC: TOQE9512206Z8 Fecha de Firma: 29/12/2025 12:54

Certificado:

MIIGXzCCBEegAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDk3MjA2ODgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDgyODE5MjUyMFoXDTI4

MDgyODE5MjYwMFowgeoxJjAkBgNVBAMTHUpPU0UgRURVQVJETyBUT1JSRVMgUVVJTlRBTkFSMSYwJAYDVQQpEx1KT1NFIEVEVUFSRE8gVE9SUkVTIFFVSU5UQU5BUjEmMCQGA1UEChMdSk9TRSBFRFVBUkRPIFRP

UlJFUyBRVUlOVEFOQVIxCzAJBgNVBAYTAk1YMS4wLAYJKoZIhvcNAQkBFh9qb3NlZWR1YXJkb3RvcnJlczE5OTVAZ21haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1UT1FFOTUxMjIwNlo4MRswGQYDVQQFExJUT1FFOTUxMjIw

SE1OUk5EMDkwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCIWmEZvf58wgjaN2xnm6IiWJSfl241u1J4YjRwSbcLmXM1KcPY8WSgMNgK5eZBmHBnp0TV+dWNUbJzKbfZZoox+bNtw7V4odDbTT0FlLE3

RON0IIsiQ/hv+jzE2L90oOsaIx47svZq2YlZ/r3CVXcY4ae3YK3EzTN3E4LAOH4rGEXZWWyMq1yuiCKDw8g8lTYETiStZJozVC/bqLU0+sU8JUMAavctzz2QlpXp8O26mfg4TSnbjBiDZxuVdpLeJtYxsNPwEVeK

x8AWnvTXFvBD5HtijbfP2F/Fr7zrhsrAfg/8gdmh0MZN6vq9MZXT7XQzPNd8/HowSDzUDiUCkyadAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUE

FjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAGzPwycJLkD6bEG7Hf73xbwSRVvwcKCs/X3E7RUr52X14IRgdvED03jmsYUzqDBGeAg+V7OijUltry4Za8rnLdGqP/7Y2ZZ4H8AuHudU

6keDY7R6h2oAAOB+slWz5BeJDAVAQ13zV2NKpDGriicjiw4ZqspRd95XsuveebuSl2m5YbciFABgGKZcSHBp8wJhMa/5oTIFzfusrSjal44Vk/xQC8ZHD5RcafQd43klx2IhTHHA890ygC/irn3dCnauCZaoR+M3

FAT7CQx2f26QbPTgQgKAuiPHP9TKQtuF39HH+/jITcOn2mlaC7rGkYCheOPTN5mUIHNSReAcYTyBSoyWQ9m3U95rRFBhUrkZfSug6vUwVYRC+lkktECRUkyiZnkuqHNB6jg9malcEETSXLo/9i2r3Z2L5z/STGTa

WzkScIPEVxwPTeEOjZuLhty7kUOi6nXV6ByeAQgzVFkPw+u4nJmxFMhtUVWVMdXUeEWDNOb4ZY8WQ+UQJ1wuNxx8DhfB5wVqMGnVMtBxlB1MXd885Oyu/JHxPVPENmduvi7nLHnKcEi39Bv8ZIgJhHrCLebvArNq

BqfQVNG1rBDUWgVE39BvcAG8jkEqqEJ7Zg7xFtXa1/neYs7ghP3CuJLIkdHMmoFD8amFT49iWRBxQvQic7Vs5McrBQQEHdF6RDUG

Firma:

AmuDvsHWKCcqK9G4+r6Ot3s3Rz7xOCB0wbv7iGq9PFXDhT+NmC+Mj8qYZm2UpnJh2E2OTOmGgbpxjjWhSo6v+GwyRGXxx2stT6IjVf7Jd1cEyQrynI7x4pDjCrf6t4EM3SPqxoQn8jMR/M1O/wF/M0F0eJQtaBY1

44nawsJts2ke9f5PCDRzbvVnPy9KKk/WoS9BIj6IfkvDOA13FuKQxACxnRmIk8uepVTyYmAV9e/IC+PpsL5AsSBpazunjmkyn9nP9WLKC7b7W3UJcHVELJdrag0oUYHv5P28zl/jN7qaTcoTd2oBZfJRQnH9veJt

ahnAIh8F/bM4vV+UuDKA6w==

 

Firmante: YATLA SA DE CV Número de Serie: 1000000710462214

RFC: YAT090129M57 Fecha de Firma: 29/12/2025 15:42

Certificado:

MIIGPjCCBCagAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTA0NjIyMTQwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MTAwMjE4MTkzMVoXDTI4

MTAwMjE4MjAxMVowgckxFzAVBgNVBAMTDllBVExBIFNBIERFIENWMRcwFQYDVQQpEw5ZQVRMQSBTQSBERSBDVjEXMBUGA1UEChMOWUFUTEEgU0EgREUgQ1YxCzAJBgNVBAYTAk1YMSgwJgYJKoZIhvcNAQkBFhlj

b250YWJpbGlkYWRAeWF0bGEuY29tLm14MSUwIwYDVQQtExxZQVQwOTAxMjlNNTcgLyBTT0pCNzIwODIwNFUzMR4wHAYDVQQFExUgLyBTT0pCNzIwODIwSEpDTFJSMDAwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAw

ggEKAoIBAQCWPCrahUA6K6qbHRBYcZNPD3hQ44MEJQbmTBpymTs4QozkIriQ1b5zi6i2ZkkyswNvgD7sZm3+RmDtX1Ipdr8dHTejcOLoPLj6CiovhcAb5g9NiaojS3EDuBmiTazKSnmEUK6UmmpBvEAa8JKjj9+2

U3L4MLaOgrR15QhfUHff4mC+m0NEXjDheoONJVhYkHoiitVg0itWyu5eXgojeJoOC0U5dvopcXO8yxzd3yvgK+IzSiRsLXfpVRcBCl+lokxb0RdPj8/FX+k/Rs72P1mns+iCxKC5ZU2lndrtfg6h/M/OJc5tSnFM

mspdYUq/tg2MkDeny3Vp1o2ya4vJ7N3bAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcN

AQELBQADggIBAFcxCcIGDWao40Szsl4Bv0huG8LYGKEfIRzjIRYgl476pqknf7HNnjSgOz44UrDFaiAiXLKcpP+halltWTXi9PC8J6i3yp3G2tdaLQxgD6wIt8dEhnoUOuZAaENYIvjq/0xBqGZEjuAmJ+WSLdS6

3bQ4nQZ5fOoiJAu92PfQO00N0eKUJZ1Pf6vZL7widR/KK38+5glH5hyft4Pog1zKQhHAo5eRKHmGscGaR+h+RdFrPWs6Lc+zVYctYqPEnmowgqg+hbG1oPOm6iwiR8xSHFD401VdRU6QK8yqPn9BUEOVZaGqpM9o

/y3wHT5pRh5h58SQKsNDgf44loTLOViSGVm7fF2k+qLtbwyZJIOyA3nPAb4hpOdjuhrswrWAX73HJ4yud0LYauO5GQ1vDRWcbdMSuLjXrPymG1fJvULE4HDAAYvR4ZS9y9E7fXMhbx1p9413bBVuoR5gkjh4KZTw

5RAzLTGp/Q1lmZ/i+KFmVWV9Ka1s55HD4oz82vUdKaOaGJk0ZB8WED3o7WPGvN4msnVzbuIkdLxsCndjmlxGSIqfVs1XFbO+q2cLw6wb8zrjL+tOYMss6+IbFivaIrlJHt2SGEOaoo7JAgtWR+eT1EbV343B9+2t

ot5KpDVSMrwIAQ2UOs3xFv8ZILVHV4LSWXWhu2BpNxe4TL/LjFxYDSx6

Firma:

L7XQ+Gna9S4y0K5nHr7CQckmOomHhxT7Wt+TSy776CjDJL/kv3qw/MqPK1MN8jqH4VeodjLf3flpCEZUuKF+j3xgltTfibmbGmwRtEu8wYFkcUISml3BM5h4nQMBibqiMLumq0FeEziW6tZ8w5VXQvYLtZ8qExr+

pra/SgOsOAadvjDoMVzYPSD7E/03RpbelK0CY0gZLZxt1IpdtfA31vfdQUQK2qFpouyWYXmYTW2+sPzoWKgAEKNA9VK+D6L/s/r83onAgVuQODMTrQ3L+5WvYPFPzMxy3omqWtf4Hrpca6yMIbUf1KEqYLmZGqIZ

uk04GEXCSh5szWTy0NO5dw==



Contrato: IA-CTO 686/25

 


